
   
   

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA 

AY “SIBETEK $. A.” | 
Mi 3// CUANTIA: USD $5000,00 

En la ciudad. de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

      

   

      

   

  

   

   

      

  

      

octubre del año dos mil CINCO, ante mi, Abogado 

TRIGESIMO SEGUNDO, de éste Cantón, comparecen, 

por una parte la señorita SUSANA SIERRA B BENITEZ por 
pa CÉSIMA SE pp 

sus propios derechosy% ¡éde, | Racionalidad peruana, de 
RE JA ON NOJARIA JE CES a 

lada omiejliada: senda Lima Perú, y 
lo: 

    transito por esta cie 
AN 

IRIS E : Sr 

or otra partes as cie Rasa ROSARIO 

e 
    

      

   

     

“ nacionalidad a toria, domiciliada Pe 
¿E - 

   

    

Ea a 

  

     

Abogado 18 ee E “«e£hibido sus 
Nelson Javier e 0% O DO SY ESE $ 

Torres Carrillo39_ Aocumentos de o ici A IS , ¿e Bien instruidas 
RS SS E 5 xl ¿98 De 

do a 2 00 

agl objeto y resultadess de naco ul de Constitución 
A NL GAN 

inpañía denominada SIBIBTIEX S. ÁA.”, a la que 

como queda manifestado, y cor “ámiplia y entera 

  

me presentaron la minuta del . tenor siguiente: 

hor NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas 

Y Qe Digo 
par ers 

AAA 

25 a su cargo, sírvase insertar una de Constitución 

26 simultanea de compañía anónima, contenida en las 

27 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMIPARECIENTES.- 

28  Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

" Guayas, República del Ecuador, el día veinticinco de 

NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, Notario Titular



22 

23 

25 

26 

27 

28 

La' Compañ 

actividades: 

A e ÓN AR 

arigneras. de: todo. 

  

      
_ seguros



l repuestos automotrices ya sea en partes o integrados para 

2 el mercado nacional” “como” “internacional; DOS.- 

Representación, comercialización por cuenta de terceros    

      
   
    
   

   

y/o bajo licencias. internacionales de productos y partes E 

industriales; TRES.- Fabricación de artículos 

elastomericos (caucho y similares) y polímeros (plásticos) 

en general; - CUATRO.- Compraventa, corretaje, 

: e encamiento, agenciamiento, explotación y 

. Vance de bienes muebles e inmuebles, 

10 4quinarias,           
       

vehículos automotrices, materias primas, 

IÓN 
A 

ganaderia: Y minería;       
    

     

      

agricultura, 

, es :comercialización, 

Abogado 

Nelson Javier 

Torres Carrillo; y 

1 

20 

  

21 uladas con el comercio exterior; asi como, la 

22 adquisición para sí de acciones, participaciones o cuotas 

23 | sociale: de cualquier clase de Compañías, pudiendo 

24 intervenir en la fundación o aumento de capital de otras 

25 sociedades deccualquier clase. Para cumplir con su objeto 

26 social podrá ejecútar actos y contratos permitidos por las 

27 leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo; 

28 “podrá la compañía asociarse y fusionarse a otras 

 



    

1 sociedades,' : al igual: que , transformarse.- ARTICULO 

) TERCERO: NACIONALIDAD Y:DOMICILIO.- La Compañía 

  

   

  

    
    

    

g tiene la nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 

4 en la ciudad de Guayaquil, ': Provincia del Guayas; sin 

5 embargo podrá establecer sucursales o agencias en otros 

lugares del país y en el exterior con sujeción a las 

disposiciones legales.- - ARTICULO --: CUARTO.- 

31 DURACION.- La Compañía tendrá una: duración ; de 

  
Mrcifcuenta años contados “a partir de la .fecha de 
ARES CAR o 

| Jinscripui 

   
   

  

   
   
   

  

   

   

    

pyÉs ¿Ecisión de la Junta General de . Accionistas, de 

Folformidad con 108, disposiciones  pertinentes.- 
q, e. 

CARITULO SEGUNDO: CAPITAL, - ACCIONES Y 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

apital que podrá ser “aumentado por resolución de la: 

23 Presidentade la Compañía.- ARTICULO -SEPTIMO.- Si 

24 una acción Mo certificado provisional: se extraviare, 

25 deteriorare o desStruyere,'” la compañía podrá anular el 

26 titulo, previa public ión efectuada por la Compañía, por 

27 tres días consecutivos en mo de los periódicos de mayor 

28 circulación en el domicilio de la' misma.- -:Una vez



  
  

       

2 publicación, -.-se. procederá ¡za la anulación del. titulo, 

Y debiéndose. conferir uno nuevo, al accionista. La anulación 

Y extinguirá todos los: derechos. inherentes al .titulo o 

// 5 certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada - acción 

Í las Ses indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor 

E PON gado, en las juntas generales, en consecuencia cada : 

o : a de 8 Es ción liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas E 

o, - gs ófnerales. - ' ARTICULO ,NOVENO.- Las acciones. se ' 

> 110. anotaran en el Libro de Acciones y Accionistas donde. se, 
| ESIMA SEGA 

Ml; registraran también O AEASpaSdS a, de dominio po 

NOTARIA ) ;«pignoración de las ema Lo Al be A Roos ¿DECIMO.- La 
TRI ESIMA LÍ Com pe SN; 2 tdo itv lo 10%, 
SEGUNDA IP! +. pañía no qe r 95 Htulog.def “de as acciones 

¡pe 
GUARAQUIL Y” 

PAYA 15 
16 

  

Abogado . 1Y 

Nelson Javier 

Torres CarrWloj 9 

20 
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24 

25 

26 

27 

28 

y 273 MS 

solo se les dello 26 sión 

- acciones. ARTICÚLON e ASEO 0 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la ultima 

    

         

  

      
        

      
   

  

ON ES AD ORO 

E sparo tanto, 
pe 
Eat, 

PLON fisionales 
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¿ssal UE y nominativos5=AUR* IGUIO;D DECIMO: Po deso. En la 
OSEA Lo - y * o. 0, 

suscripción depen El jones por men /el :Sapital, se 
Te ON 0 De C 4D) ? os Se 

preferirá a los 4 :CiONt IOLS ofción ¿A sus 13 efigie mes, 
     

   
IES o 

19) 2Os «La Compañía 
0% Pp Us zi 

Ye So E ¡ UN y 
podrá según los casos ae A dando a. Te haturaleza de la 

CA UIVIONO 30 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo 

dispuesto en él artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

G ompañíias.- : CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

DK .LA ADMINISTRACIÓN ,i DE. LA.. COMPAÑÍA.- 
ARTICULO DECIMO. TERCIERO.- 'El Gobierno de. la 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye 

su órgandwsuptemo:. La administración de la Compañía se 

ejecutara a través del Presidente, del Gerente General, de 

+



l acuerdo a los términos «quese indican en los presentes 

2  estatutos.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

3 General la' componen” ''los'' accionistas: legalmente 

convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO. ;- 

     
    

   
   
   
   
   

   
     

   
    

  

La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al 

del ejercicio económico ' de" la * compañía, - previa 

- convocatoria efectuada por el' Presidente o el Gerente : 

en uno de los 

expresar el lugar, ' día;' hora y "objeto : de la eno 

ARTICULO DECIMO SEXTO. ' La Junta General se 

sunirá extraordinariamerite en' cualquier ' tienpo "previa 

convotatoria del Presidente o del Gerente General, por su. 

iva O a pedido de un mimero de accionistas que - 

SEPRIMO.- Para constituir 'quórum' en una Junta 

se “requiere, “Isi se: trata de la primera 

25 De no conseguillo, |lse hará una ' nueva "convocatoria de 

26 acuerdo con el Articulo doscientos treinta y siete de la Ley 

27 ' de Compañías, la misma' que contendrá la advertencia de 

28 que habrá quórum con'él numero de accionistas que 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización - *:



11 concurrieren.: ARTICULO: DECIMO OCTAVO.- . Los 
accionistas podrán concurrir a. las Juntas Generales por 

3: medio de representantes «acreditados. mediante .carta- 

4 poder, - ARTICULO DECIMO . NOVENO.-: En las- Juntas 

Generales «Ordinarias, luego de. verificar el quórum, ; se     

   
    

   
    

    
    

  

   

   

- dará lecturá y . discusión de los informes del administrador 

y comisarios.: Luego .se conocerá y aprobara el balance 

oa y el estado de' perdidas y ganancias y se discutirá 

  

rvas, proposiciones de los accionistas, y, por ultimo, se“; 
TAGE SIMA SE pu 

TRIG ! 
alizaran las elecciones eE ud" offesponden hacerlas 

MS o oe A Je ECO 
Sr 4 eS pr DN ARTÍCULO 

! es sel Presidente 
VOTA Se 

X> ¿¿pudiéndo 

  

              

    

    

De 
en ese periodo A 

VIGÉSIMO.- 
   

   cano el Cereñts no A 
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 taran los 
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j A Ps En ON 
O > as NO NI 

No o ne 4 

asuntos que: eshi cif Ss Del AE Co 
SR z " pt Do 

% SS Pa rd, CER id 
'onvocatoria.- AR en eo 

PASOS 0 
o Utata! General .se : 

Torres Carril! 

    

9 
AS 
ES CLON dl 0% S O 

los acuerdos y! resolusiótas No Pra 
INVLONO 30 

tomaran por! simple :mayoría:: de votos con relación. al 

apital pagado concurrente «a: la reunión.: Salvo : aquellos .: 

os en que la ley o estos: estatutos, exigieren una mayor 

24  relaxrión, las ' resoluciones -de:. las Junta General son 

25 obligatorios - para todos:':los-; accionistas.-.,, ARTICULO 

26 VIGÉSIMO TERCERO.-.: Al terminarse la Junta General 

:27 Ordinaria Extraordinaria, -se. concederá- un. receso para 

28 que el Gerente General, como secretario, redacte un acta,



1” resumen de las'resoluciones o acuerdos tomados, con el 

2_ objeto que dicha: acta — resumen pueda ser aprobada por 
   

   

    

  

   

   
    
    

     

la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entraran 

de : inmediato en vigencia.” Todas las actas. de Junta 

General serán firmadas .por el «Presidente: y- el: Gerente. 

jeneral-Secretario o por quienes hayan hecho'sus” vecés 

-€n la reunión y se elaboraran de conformidad con el 

espectivo reglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO. CUARTO.- = 

  Suptas Generales podrán realizarse sin' convocatoria 

¿ 

E Asatientos treinta y ocho. de' la: Ley - de Compañía: - 

de ICULO VIGÉSIMO QUINTO.- «Para “ que'la Junta . 
gral Ordinaria o: Extraordinaria pueda acordar .: 

' 

¡ la mente! la translormación, la *función “la: disolución ' 

Ñ proceso de liquidación, la convalidación y en general 

o modificación” 

20 oria' bastara la representación de la:tercera' parte 

21 luego 'de'la “segunda convocatoria no 

22 8querido'se procederá a realizar una 

23 ¿"queno podrá demorar mas de 

24 a partir de la fecha fijada para la 

25  primera' reunión, ni modificar el objeto de :esta.- La Junta 

26 General así convocáda se constituirá con'él*número de 

27. accionistas ' presente, para':resolver uno o:más:'de los 

28 úpúuntos antes: mencionado, «debiendo expresarse estos 

“der”: los: estatutos, abra. gue =



"1 * particulares en' la convocatoria que se haga.-: ARTICULO 

2 “VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General 

-3 Ordinaria o Extraordinaria: ''a)' Elegir : al Presidente y a 

4 Gerente General de la compañía quienes duraran cinco 

años en el ejercicio -'de - sús' funciones pudiendo $er 
POS, 

reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios 

     

    

    

    

     

    

    

      

4 

quienes duraran dos años en sus funciones; c) Aprobar los ] 

extados financieros los* que' deberán ser presentado por. el; 

fprme del comisario en la forma establecida por la ley. de' 

¿npañía vigente: d) Resolver acerca 'de la distribución. de 
ARG ÉSIMA SEG Uy 

A NS ESIA 

los beneficios ds a JN Be CO vdáfos, ,el +: aumento : o 
SEUA => A ASS 44 Ho e 

Autorizar 
   
                  

        

     

    

NOTARIA 11211] 
TRIGESIMA 
SEGUNDA 113 ' 

de 

GUAYAQUIL 1H 

disminución del den 

a isblda e Ec de MN hpañía; g) 

    
     

     

ésolver los 
; E 

asuntos que le e AN La E OS. presentes 
OS SI 

“estatutos 0 ' regateo o ASE al NE ARTICULO 
Ae AOS, YN O AS 2050 

20. VIGESIMO > SEPTIMÓ; e CN 'RBSIDENTE.. - Son 
. YN ONO E qu von 

atribuciones y deberes: del. 'Presidente: a) Presidir. -y dirigir 

las sesiones! de la Junta “General;'. -:b)::: Suscribir 

conjuntamente 'con el''¡Gerente -General:las. actas de 

sesiones de la Junta General;''c) Súper vigilar la marcha 

la Compañía; - d) "Suscribir conjuntamente con. el 

26 Gerente ' General” los 'tíitulos,: 'acciones 1y 'certificados 

21 provisiomaleyx; ' '' e): Ejercer ¿las demás::ifacultades. y 

28 obligaciones señaladas “en los presentes estatutos; y fÍ)



  

y : ¡ 
¡ | | 

Cp E Reemplazar . ab. Gerente... General. en caso. de falta o 

“impedimento -temporal-.de:.este:-.. ARTICULO :VIGESIMO 

OCTAVO.- -El :.Presidente:; será ..elegido. de;,,. entre, los 

accionistas o fuera de 'ellos,+»-para un periodo:de;cinco años 

     

  

   

    

   

   
   

  

pudiendo ser: indefinidamente reelegido:- ;:. ARTICULO | 

| VIGESIMO NOVENO.- DEL. GERENTE. GENERAL.- ¿El * E 

Gerente General será: elegido .para un. periodo des, cinico 3% 
] 

gudiendo ser indefinidamente. reelegido, ; ¡Para ser /- 
y Í 

General no:-se; requiere ser accionista: de ¡la , 

El Gerente General es el representante. legal de | i 

S Sápañía: y: directamente , responsable en Jas; ¡ 

: accionistas; y : terceros” por-, los: daños: y" AS 
N | E 
perjuicios causados : poro el * incumplimiento. de sus, ra 

sponsabilidas 3 Será, gs . compartida... - .. ARTICULO * - 

 TRIGESIMO.=*» : ; ATRIBUCIONES Y DEBERES ., DÉL » 
burdas 

19+ GERENTE - GENERAL: | A 'bELos/Gerente- General. :tiene last" 

20 siguientes ' “facultades: Yi obligaciones:. a): La: dirección . y 

  

   

  

    
         

ación interna ¡de'»la + ¿Compañía; .,b), Suscribir . 

e:itrabajo dentro de los lineamientos. de - la 

23 : Compañía; ol lepre ntar judicial, y extrajudicialmente.a 

24 ** la Compañía; * ¿dNVigilar ¡directamente la. contabilidad;, e) 

25 1 Confeccionar: y. preserntarianualmente ,a: la, Junta General 

26 'de accionistas, una memtuua razonada sobre la situación E) 

27 de la Compañía, ilustrando,el particular.con los estados 

28 financieros correspondientes; :f) Concurrir.a las. sesiones



1 de la Junta General eri las que actuara como Secretario; g) 

2 Firmar contratos y escrituras publicas a nombre y en 

   

      

  

    
   

  

   

    
   

3 representación de la Compañía; h) Obtener créditos y 

4 ob 89 a la empresa en lo necesario para su buen 

róllo, hasta por un monto de dos veces su capital 

para obligar a la Compañía por montos mayores 

de autorización de la Junta General de 

as.- CAPITULO  CUARTO.- DIE LA FISCALIZACION 

ARE AA £ MÁ SE Sn Dn 

O Ea del comisario, lo 
o, 

    

NOTARIA 
TRIGESIMA 
SEGUNDA 13 

de 

GUAYAQUIL 14 

15 

     

  

   

     

   
    

    

    

NO: ora General.- La : Compañíg se 0 

16 

17 

  

Abogado 18 - Siempre 
Nelson Javier 

      
      

  

    

Torres Carrillo ] 9 General 
es o = 

20 liquidador: suplente. 
03 E da A E . 

ONO DONA o 

21 ¡APORTIES.- Cláustla de Integración del 

22 Capital Las acciones que representan el capital de la 

23 Compañía han sido suscritas y pagadas de la siguiente 

24 manera: La señorita Susana Sierra Benitez suscribe cuatro 

25 mil novecientas acciones valoradas en un dólar Americano 

26 cada acción Je las cuales paga un mil doscientos 

27 veinticinco dólare S 
ss 

americanos en efectivo, valor que 

28 equivale al veinticinco por ciento de las acciones que 

 



1 suscribe, y la señorita Karina Del Rosario Castelo Crespin, 

2 suscribe cien acciones valoradas en un dólar americano 

3 Cada una de las cuales paga veinticinco dólares 

americanos en efectivo, que equivale al veinticinco por 
   

    

   
   

   

  

   

ciento de las acciones que suscribe. Siendo el capital 

suscrito de la Compañía de cinco mil dólares americanos, 

el capital pagado es de mil doscientos cincuenta dólares 

americanos y el capital por pagar es de tres mil setecientos 

  

numerario. QUINTA.- NOMIBRAMIENTOS DE 

ADMINISTRADORES. Para los períodos señalados en los 

cinco mil noventa y dos del Colegio de Abogados 

24 del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Las otorgantes aprueban 

25 y ratifican todas sus partes el contenido íntegro del presente 

26 instrumento, dejándolo elevado a escritura pública, ¡para que 

27 surta todos sus efestos legales.- La cuantía es de CINCO MIL 

28 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 



    

    

        

  

Queda agregado al registro formando parte integrante de 

este instrumento el Certificado de Integración de Capital, 

autorización a la denominación de la Compañia.- Leida 

        

esta escritura de principio a fin, por mí el Not 

voz, a las otorgantes, quienes las aprueban y su 
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Motario Titular Trigésimo Segun 

Santiago de Guayaquil 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este PIRIMUEIR 

? 

TESTIMONIO de la escritura pública CONSTITUCION DIE 

LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA “SIBETEK 

    Gu 
£ 

   

  

   

A. Qolso Pastor seres U 

Notario Titular Trigésimo Seg do 

Santiago de Guayaquil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR    

    
    

    

   

        

    

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Guayaquil 

Número de Trámite: 7069195 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

eñor: BIRKETT WILLIAM 

Fácha de Reservación: 21/10/2005 13:10:22 £ 

SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE ' ., 
Y' CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HÁ TENIDO 
SULTADO: 

4 

Sr. Edison Becerra Herrera 

Delegado del Secretario General 

 



Imprimir 

  

  
REPUBLICA DEl+ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Guayaquil 
A TN 

     
    

  

Númerolde Trámite: 7069195    
   

Tipo de [rámite: CONSTITUCION , 

    

     
A EZ 

17 Eechaxde RR 'sgrvación: 21/10/2005 13:10:22 
A QANER NORRENS 
     

   Sr. Edison Becerra Héxgrera 
Delegado del Secretaría General 
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í% Banco del Pacífico 
Grupo Financiero o - 

  

o ¡ 

po 
| E : DEPOSIT Á PLAZO No. e 

E 

   

   

       
Interés anual 

    
  

  

a 
* 4,00 -- - 24/11/2005 

alor del Int qrés : Valor Total 

dar 5 4,253.96 
   
   

      

   

    

    

  

    
Valor del cabital” | 
  

  
bóro A PLAZO, (Cuénta de Integración de Capital) y previa 
ésté persona de su Administrador o Apodérado, recibirá el valor 
del retiro. El valor total de este depósito,sérá retirado, toda vez 
muúnique por escrito al Banco, que lá coripañíla se encuentra 
e apoderado 3) momento del retiro del depósito, acreditará su 

  

EY Do 

4 

30 días. Sin embargo estos depósitos devengarda, Intereses, 8 menos 
¡de 31 dias. 
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( dl renia respectivo, contenido en la tésólución No. 92-1012 
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al ro POR ESTE  PocUMEIa ¡SUSE ENCUENTRA 
A E DEPOSITOS, RESPECTO ALA TASA DE X TERES. 
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DOY FE: Que con esta fecha y al margen de la matriz de la 

constitución que se encuentra en el Registro de Escrituras 

Públicas a mi cargo, he tomado nota de la APROBACIÓN DE 

LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA SIBETIEK S.A., mediante Resolución 

«7 ALTA 

«CERO ERO CERO SIE TIE número CERO CINCO- GA     

  

     ns idida y por el Abogado, Carlos Terán 
7 EOS 

A 3 o 
      
  

TRIGESIMA 

SEGUNDA 

Nelsoh Javie 

Torres|Carrillo



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha nueve de Diciembre del dos mil cinco 

en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 
05.G.1J.0007915, dictada por el Especialista Jurídico, el 23 de 

o noviembre del 2005, queda inscrita la presente escritura pública 

junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: SIBETEK S.A., de fojas 
11.411 a 11.437, Registro Industrial número 820 y anotada el nueve 
de diciembre del dos mil cinco, bajo el número 46.366 del 

Repertorio .- Quedando incorporado el Certificado de Afiliación a la 
Cámara de la Pequeña Industria del Guayas.- 2. Queda archivada 

una copia auténtica de esta escritura. 

SE 
. AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

  

    

EGIOTAO MERFPNTIL DEL CANTÓN GUAVAQUIE 

Valor pagado prf es:e irabaja 

BLAN O TL   
A AAA A 

, ORDEN: 46366 
LEGAL: Angel Aguilar 

AMANUENSE: Fabiola Castillo 
ANOTACION-RAZON; Ofir Nazareno 
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